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DISTRITO GUAYAS SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

com 
JA, Y EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: GLADYS BEATRIZ COLOMA ESPÍN. 

dante LE HAGO SABER: Que por sorteo reglamentario ha tocada el conocimien- 
; to de la presente causa de PRESCRIÍPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

9 No.170-B-2006, seguida por: RAFAEL LEONAHDO SUAREZ SALVADOR. 

mui, ACTOR: RAFAEL LEONARDO SUAREZ SALVADOR. DE LA ESCRITU RA PUB LICA 
: DEMANDADA: GLADYS BEATRIZ COLOMA ESPÍN, 

mo JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Carlos Coello Vera, Juez Décimo Phmero de lo DE REFORMA DE ESTATUTOS 

Civil de Guayaquil. e 
po7, o 

z OBJETO DE LA DEMANDA: De acuerdo a lo ordenado en los Artículos 603, 
ql 715, 2392, 2393, 2398, 2410, numeral 2do del Art. 2410 y 2411, 2413 y si- DE LA COMPAÑIA ERICSSON 

guientes del Código Civil Codificado. 

mes AUTO INICIAL: VISTOS:- Guayaquil, 07 de junio del 2006, alas 09:21:04, La D E ECUA DO R C.A - 
Re, demanda que antecede presentada por Rafael Leonardo Suárez Salvador, 

por reunir los requisitos de los Arts. 67 y 68 del Código de Procedimiento ; 2er ar 
Y Civil (Coditicado). se la califica de clara y precisa, admitiéndola al trámite co- Se comunica al público que la compania 

dón rrespondiente. En lo principal, cítese a los demandados MJ. Municipalidad de ERICSSON DE ECU ADOR Cc. A. retormó sus 

me Guayaquil, en las imerpuestas personas de sus representantes legales, el Ab, , ar 

BA Jaime Nebot Saad Alcalde y Dr. Miguel Hernández Terán, Procurador Sindico estatutos por escritura pública otorgada ante el 
te Mumncapal y a quienes se crean terier derecho sobre dicho bien mueble, para i Imáci iatrí ; 

dos que dentro del término de quince días, propongan fas excepciones difatorias y Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

ty perentonas de las que se crean asistidos bajo prevenciones de te, debiendo de Quito el 30 de Enero de 2007. Fue aprobada 
o citarse a las personas que se se crean tener recho sobre dicho bien, am- . “ =r . 

do parado en lo que dispone el Art B2 del cuerpo de leyes antes citado, por la por la Superintendencia de Compañías mediante 

in prensa en el diano: El Universo, debiendo el actuario del despacho, vonterir Resolución No.07.Q.14,000572 de 7 de febrero 
lo el extracto respectivo para su publicación. cítese y nobfíquese en los lugares 

¿ds indicados conforme a ley. Hágase saber.- F) DR. CARLOS COELLO VERA, del 2007. 
és JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

z Guayaquil, 16 de enero del 2007, a tas10:17:50.- Provéyendo el escrito de , . oe 

e fjas 44 delos autos que present sl actor. Do contermidad con o dispuesto En virtud de la presente escritura pública la com- 
en el Art. 70 del igo rocedimiento Civil, se acepta al trámite, la reforma ; nz 

: que hace el actor a la presente demanda y que se demanda a la señora CO- pañía reforma entre otros el siguiente artículo del 

, LOMA ESPIN GLADYS BEATRIZ, a quien se le citará, con la demanda inicial Estatuto Social, reterente a la Administración, de 
ta y la presente reforma, tal coma lo dispone el Art. 82 del Código de Proce-di- 

A
         

miento Civil, en los siguientes diarios. El Universo, El Telégrata y/o Expresa, 

debiéndo el actuario del despacho, conterir el extracto respectivo para su pu- 

blicación, Hágase saber.- (F) AB, ¡VAN LOPEZ PADILLA, JUEZ SUPLENTE 
DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL.- Gua- 
yaquil, 31 de enero del 2007, a last0:44:39.- Para la entrega del extracto de 

citación por la prensa. Actúe el Oficial Mayor por encontrarse encargado eñ la 

Secretaria del Despacho, mediante acción de personal 4 015 OPD de fecha 

08/01/07. Hágase saber.- F) AB. VAN LOPEZ PADILLA, JUEZ SUPLENTE 
DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE GUAYAQUIL. 
Lo que cito a usted., para los fines legales consiguientes, advirtténdole de la 

obligación de que tene que señalar casilla judicial para sus notificaciones pos- 
teriores dentro de los veinte días posteriores a ta tercera y última publicación, 

caso de no hacerto será considerada o tenida rebelde. 
Guayaquil, 02 de febrero del 2007 

Guillermo Revela Gustaviaa 
OFICIAL MAYOR 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Guayaquil 
Feb 7-89 

ta siguiente manera: 

“ARTICULO SÉPTIMO.- Administraci 

de Accionistas y administrada 
Presidente y Gerente”.       
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